
RESOLUCION N03�L¡/20l7 EXPEDIENTE N° 377/2017

ESC/234/20l7

Buenos Aires ,)o det-.......otl)&-' de 2017.

Visto el expediente caratulado:

"Autorización - Ejercicio de la Docencia Año 2017", y

CONSIDERANDO:

l. Que el magistrado titular del

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 8,

Dr. Javier J. Cosentino, solicita autorización para el

ejercicio de la docencia, durante el ciclo lectivo del año

en curso, en las asignaturas de "Sociedades Civiles y

Comerciales" y de "Elementos de Derecho Comercial" -que se

dictan en la Facultad de Derecho de la Universidad de

Buenos Aires-; de "Derecho Comercial 111" -que se imparte

en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la

Universidad Católica de Santiago del Estero, sede Buenos

Aires- y de "Derecho Comercial 11" y de "Derecho Civil 111"

-en la Facultad de Ciencias Jurídicas del Instituto

Universitario de la Policía Federal-.

11. Que la petición se ajusta a lo

dispuesto en los artículos 9 del decreto-ley 1285/58 y 2°

de la acordada 44/09.

111. Que la presente medida se

dicta en ejercicio de las facultades previstas en el

artículo 9 del Reglamento para la Justicia Nacional.

Por ello,



SE RESUEL E:

Conceder autorización para

ejercer 1 docencia, durante el año en curso, al magistrado

titular el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo

Comercial N° 8, Dr. Javier J. Cosentino, en los días y

horarios 'nformados a fs. 1 (conf. artículos 9 del decreto

ley 1285/ 8 Y 2° de la acordada 44/09).

2°) Hacer saber al magistrado que

deberá p ner en conocimiento de este Tribunal cualquier

modificac'ón que se produzca en relación con lo aquí

autorizad .

Regístrese,

���o:tunam nte archívese -

hágase saber y
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